              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 03 DE JUNIO DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Alfonso  Heras Hernández.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	             En Aldeanueva del Camino a 3  de junio de dos mil ocho, siendo las veinte horas  y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

      

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	    Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de marzo, que asciende a 234.463 € de ingreso y  91.135.90 €. de gastos.

	Licencias de obras y acometidas.
	   Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

· Miguel Angel Martín García,  adaptación de nave para cámara frigorífica. Se concede.

· Isidora Varela Sánchez, arreglar tejado en  calle Cañada, 34, se concede.

· Maria Soledad Burgueño, reparar tejado en Calle Severiano Masides, 45.

Of  Obras mayores:

· Emiliana González, tirar pared delantera y abrir ventanas se requerirá  proyecto técnico redactado por  arquitecto .

· Josefa Cerezo reparación de tejado en carretera N 630, se  requerirá proyecto técnico al tratarse de una  obra mayor.

Licencias de segregación:

· Concepción Serrano Aguilar, en  Calle la Plata, 51, segregar  de una finca  matriz de 4254,00 m2 situada en suelo urbanizable acuerdo con el Plan General Municipal,  una parcela de 322 m2.De acuerdo con el proyecto técnico adjunto.

· Victor Arias Rubio, en paraje Las Rolleras, suelo urbanizable de acuerdo con el Plan General Municipal, segregar  de una parcela matriz de 96.026 m2 dos parcelas de  900 m2 y  1050 m2 respectivamente, de acuerdo con la memoria presentada por el arquitecto técnico  Raquel Melón Camino.



	Informes de la Alcaldía.
	       -Se  informa que se ha publicado el anuncio de la venta de naves,  y se están recibiendo las propuestas por los interesados.

       -Se ha solicitado adjudicado la obra del Campo de futbol, por la Diputación provincial a la empresa  Construcciones Sánchez.

      -Se informa sobre el inicio de las obras de abastecimiento de agua, para solucionar el problema de la  presión  con al colocación de bombas de presión , se aclarará la  está proyectada la obra para las redes auxiliares tambien.

     -Se informa que el Centro Día abre mañana día 4 .



	Aprobación del Presupuesto Municipal para la anualidad de 2008.
	 Seguidamente, el Sr. Presidente expuso que, como constaba en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio de 2008.

   Vistos los informes favorables emitidos por el Secretario-Interventor y la Comisión Especial o Permanente de Cuentas, se pasó a examinar, detenidamente, los demás documentos y anexos que integran el expediente, así como los créditos consignados, tanto en gastos como en ingresos. 

   Se producen intervenciones de los portavoces de los grupos políticos que integran la Corporación, en las que se formulan preguntas sobre las partidas presupuestar, que fueron aclaradas y justificadas por el Sr. Presidente y  por  mi el Secretario-Interventor, con la venia, las razones de legalidad y la necesidad del importe de las dotaciones de dichas partidas.

           Tras ello, vistas y discutidas también, las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Plantilla de Personal del Ayuntamiento, previa deliberación y por mayoría de votos a favor, se acordó:

           1.- APROBAR, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2008 cuyo resumen por Capítulos, se detalla en la página siguiente.

           2.- APROBAR las Bases de Ejecución del Presupuesto y la  Plantilla  de Personal de este Ayuntamiento.

           3.- Que el Presupuesto aprobado, se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio inserto en el B.O.P. y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

            4.- Este acuerdo aprobatorio se considerará definitivo si, durante el plazo de exposición pública, no se presenta ninguna reclamación contra el mismo .

            5.- En este supuesto, se publicará el Presupuesto, resumido por Capítulos, en el B.O.P., remitiéndose simultáneamente, copias del mismo, a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo expuesto en los arts. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del R.D. 500/90.                                         

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO 

CACERES N.I.F.:P-1001500-F

AÑO 2008
RESUMEN POR CAPITULOS
CAPITULOS
INGRESOS
EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES

1

     Impuestos Directos.

89.662,00

2

     Impuestos Indirectos.

30.000,00

3

     Tasas y Otros Ingresos.

33.397,00

4

     Transferencias Corrientes.

293.701,15

5

     Ingresos Patrimoniales.

7.105,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6

     Enajenación de Inversiones Reales.

100,00

7

     Transferencias de Capital.

737.069,85

8

     Activos Financieros.

0,00

9

     Pasivos Financieros.

0,00

TOTAL INGRESOS. . . .
1.191.035,00
CAPITULOS
GASTOS
EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES

1

     Gastos de Personal.

289.154,42

2

     Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.

118.412,36

3

     Gastos Financieros.

4.600,00

4

     Transferencias Corrientes.

27.341,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6

     Inversiones Reales.

745.691,24

7

     Transferencias de Capital.

5.835,98

8

     Activos Financieros.

0,00

9

     Pasivos Financieros.

0,00

TOTAL GASTOS. . . .
1.191.035,00

	ente, el Sr. Presidente expuso que, como constaba en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio de 2008.



	Aprobación de la ponencia de valores de Suelo Urbano  Catastral.
	  Vista la Ponencia de Valores Total de este municipio, elaborada por la Gerencia Territorial del Catastro de Cáceres, y presentada en este Ayuntamiento del Día 4 de junio de 2008. Conforme a  lo dispuesto  en el ART. 27.2 DEL TEXTO  REFUNDIDO DE LA Ley del Catastro Inmobiliario , aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, se emite informe  favorable a la ponencia de Valores, del municipio de Aldenueva del Camino, en la que se ha tomado en consideración la normativa urbanística vigente y a la vista de los resultados de la valoración provisional.



	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos:

       1.- . Por D .José Martín Martínez con  domicilio a efectos de notificaciones en calle de las Olivas,30,  se presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando  se tomen medidas oportunas para las molestias que causan las atracciones de feria que se instalan frente a su casa .Se contesta que se les enviará un escrito  para que respeten los horarios de descanso y no pongan la música tan alta, para que respeten la convivencia con los vecinos del municipio.

 

	Ruegos y Preguntas.
	    Por la concejala Dña..Teresa García, se pregunta por la obra del Centro de Desinfección  si se abre o no, se contesta que se está instalando  la  energía eléctrica, que cuanto esté terminada la instalación se abrirá.

     Por el Concejal D .Alfonso Heras, se manifiesta que  se solucione el tema del agua de la Avd. de Las Olivas cuanto antes.

     Por el Concejal Bernabé Pro, se pregunta por el tema de la recogida de basura. Se contesta que se ha realizado una nueva adjudicación a una nueva empresa, pero que hay un problema con los camiones  que deben atender a los contenedores soterrados, que deben ser camiones especiales  , y hasta que estén disponibles se ha prorrogado a Chamorro el servicio.

    Por la Concejala Inés Sánchez, se pregunta por el tema de la obra de la Avda. de Las Olivas, a lo que se contesta que se intentará acabar, pero se va a ver lo que dice el técnico.

   



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.










